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Calarcá, Quindío veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0770 
Radicado:6313040030012019-00289-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede y por encontrarla procedente se concede a 
la apoderada judicial de la parte demandante, un término adicional de QUINCE (15) 
DÍAS para aportar al proceso la prueba decretada en la diligencia de inspección 
judicial celebrada el 6 de julio de 2021.  
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan  Carvajal Gallego 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Quindío - Calarca 
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